
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000000201201404-00 
Ubicación  13655 – 29  
Condenado NELSON JAVIER SANCHEZ FAJARDO 
C.C # 79696027 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 16 de noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 62 del 
CATORCE (14) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 21 de noviembre de 2022. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000000201201404-00 
Ubicación  13655 
Condenado NELSON JAVIER SANCHEZ FAJARDO 
C.C # 79696027 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 22 de Noviembre de 2022, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 25 de Noviembre de 2022. 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 



















 

Señores 

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDA DE 

SEGURIDAD 

E. S. D. 

 

 
Radicado: 11001-60-00-000-2012-01404-00-NI 13655 (Acumulados) 

Sentenciado: NELSON JAVIER SÁNCHEZ FAJARDO – CC 79.696.027 

Referencia: Escrito de sustentación a Recurso de Apelación 

 

 
NATALI ANGELICA MAYA SIERRA, abogada en ejercicio, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.014.258.693 de Bogotá y portadora 

de T. P. No. 279.881 del C. S. de la J.; actuando en calidad de apoderado judicial 

del señor NELSON JAVIER SÁNCHEZ FAJARDO parte apelante dentro del 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito y oportunamente, me 

permito presentar en adjunto el escrito de sustentación al recurso de apelación 

presentado contra la sentencia emitida por su Despacho el día 14 de octubre del año 

2022, en la cual Niega Libertad Condicional. 

Sustentación que hago en los siguientes términos: 

 RAZONES DE INCOFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA APELADA: 

Las inconformidades básicamente se encuentran sustentadas en la interpretación 

extensiva que les da a las reiteradas salidas sustentadas del sentenciado, y de las 

cuales se tiene el soporte; es de aclarar que estas citas no son al libre albedrío del 

sentenciado, las horas y días son asignadas directamente por la E.P.S. para asistir 

a sus citas y controles médicos. También es de entender que la situación 

económica de su familia cambio a raíz de la pandemia y el estado de salud esposa 

se ha deteriorado potencialmente por factores naturales. 

 

Su Señoría le rogamos que no solo vea el actuar del sentenciado como una burla a nuestro 

sistema judicial, sino que pueda valorarlo como la falta de información y capacitación que el 

sentenciado tiene , y se reevalúe la Libertad Condicional o solo para beneficio del 

sentenciado sino también para el de su familia, en el entendido que tanto el sentenciado 

como su esposa la señora ANGIE DAYANN GUERRERO MELO, se encuentran 

atravesando problemas de salud, los cuales serían más llevaderos si se contaran con el 

apoyo mutuo e incondicional de su conyugue. 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





  



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 

El sentenciado era consciente de las obligaciones que acarrea el voto de confianza 

que el Juzgador le otorgo como era estar en prisión domiciliaria, y es consiente del 

gran error que cometió al no realizar correctamente la gestión para los permisos de 

cada cita asignada, por lo cual le imploramos a su Honorable Juez se tenga 

consideración de estas situaciones y se le brinde la oportunidad de ratificar que la 

confianza depositada, comprometiéndose a que no será nuevamente quebrantada, 

y convertirse en un modelo ejemplar de resocialización. 

 

Su Señoría como usted mismo lo indica en su proveído, el sentenciado ha tenido un 

comportamiento ejemplar, ha cumplido cabalmente con todos los parámetros de la 

resocialización, si es verdad que tuvo un gran error con sus reportes, pero lo se pudo 

demostrar que no fue un error involuntario al desconocer el procedimiento para dichos 

permisos y pues que pese a esto el envió la información, aunque no tuvo éxito con sus 

destinatarios porque no eran los competentes para dicho fin.  

 

Y lo cito: “...  



 

 
 

 PETICIÓN 

En razón de lo antes mencionado, respetuosamente me permito solicitarle a usted 

su señoría lo siguiente: 

1. Se REVOQUEN el numeral SEGUNDO de la sentencia emitida por su 

Despacho el día 14 de octubre del año 2022, en la cual Niega la Libertad 

Condicional; esto basándonos en el LEGITIMO ESTADO DE NECESIDAD regulado 

en el Artículo 20 del Código Penal en su numerales 5°, 6° y 7°, que rezan así: 



“Están exentos de responsabilidad criminal: … 

5. º El que, en estado de necesidad, para evitar un mal propio o ajeno lesione 

un bien jurídico de otra persona o infrinja un deber, siempre que concurran 

los siguientes requisitos: 

Primero. Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar. 

Segundo. Que la situación de necesidad no haya sido provocada 

intencionadamente por el sujeto. 

Tercero. Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de 

sacrificarse. 

6. º El que obre impulsado por miedo insuperable. 

7. º El que obre en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un 

derecho, oficio o cargo. 

…” 

(subrayado fuera de texto) 

 

 
Atentamente, 

 
 
 


